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RESOLUCION DE INICIO DE EXPEDIENTE NORMATIVO: Anteproyecto de Ley de familias 

monoparentales en La Rioja 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

La familia es la unidad básica de la sociedad. En los últimos años la sociedad ha experimentado 

numerosos cambios que han provocado fuertes modificaciones en las estructuras familiares y en las 

relaciones en sí mismas. Por otra parte, como resultado de la adaptación de las familias a los cambios 

sociales, actualmente existen diferentes modelos o estructuras familiares, como son las familias 

monoparentales y otras situaciones que se equiparan a las mismas que se merecen el mismo respeto e 

idéntica protección y reconocimiento. 

 

En concreto, mediante esta ley, se pretende dar cobertura jurídica a las familias monoparentales, 

entendidas como aquellas en las que existe una única persona responsable de la unidad familiar que 

asume de manera exclusiva la responsabilidad de las personas dependientes económicamente a su cargo.  

 

La monoparentalidad supone un factor de vulnerabilidad ya que este tipo de familia está sometida a un 

mayor riesgo de pobreza, a situaciones de exclusión social y a dificultades para conciliar la vida familiar y 

laboral. 

 

Por todo ello, se establece como prioridad la necesidad de adoptar una serie de medidas efectivas y 

transversales que permitan superar las desigualdades y dar respuesta a la problemática que sufren muchas 

familias monoparentales. 

 

La finalidad que se pretende con la nueva norma es alcanzar el reconocimiento de las familias 

monoparentales dentro de la pluralidad y la diversidad de formas familiares existentes, mejorando la 

protección, el bienestar y la calidad de vida de sus miembros, así como favoreciendo la conciliación de la 

vida familiar. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.- La Constitución Española, en su artículo 39, apartado 1, establece que los poderes públicos aseguran la 

protección social, económica y jurídica de la familia. 

 

2.- En virtud del artículo 8. Uno. 30 y 31 de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, se atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en 

materia de “Asistencia y servicios sociales” y “Desarrollo comunitario. Promoción e integración de los 

discapacitados, emigrantes, tercera edad y demás grupos sociales necesitados de especial protección, 

incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. Orientación y planificación 

familiar, respectivamente”. 

 

3.- El artículo 45 de la Ley 8/2003 de 28 de octubre del Gobierno e incompatibilidades de sus miembros 

determina que el procedimiento de elaboración de los Proyectos de Ley se iniciará por el titular de la 

Consejería competente mediante la elaboración del correspondiente Anteproyecto. 

 

4.- El artículo 33 de la Ley 4/2005 de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone en su apartado 1 que el procedimiento 

para la elaboración de las leyes se iniciará siempre mediante resolución del consejero competente por 

razón de la materia.  

 

El mismo artículo en su apartado 3 indica que la resolución de inicio expresará sucintamente el objeto y 

finalidad de la norma, las normas legales que en su caso deba desarrollar, así como el fundamento jurídico 

relativo a la competencia ejercida.  

 

5.- En virtud del artículo 1.1 del Decreto 44/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública , y sus funciones en desarrollo de la 

Ley 3/2003 de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la 

Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública es el órgano de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja al que le corresponden las funciones en materia de servicios sociales, 

familia e infancia.  

 

Asimismo, el artículo 7.2.5 m) del Decreto 44/2020, de 3 de septiembre, establece que corresponde a la 

Dirección General de Servicios Sociales “Ejercer la competencia de protección de menores, promoción y 

defensa de los derechos de la infancia, promoción y atención a la familia y atención a la mujer”. 
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Por lo expuesto, el Consejero de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas por el artículo 7.1.1 del Decreto 44/2020, de 3 de septiembre, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública. 

 

RESUELVE 

 

Primero.- Iniciar el procedimiento para la elaboración de un Anteproyecto de Ley que persigue el 

reconocimiento de las familias monoparentales como manifestación de una forma de familia, así como el 

establecimiento del marco legal de una política integral de apoyo a las mismas, determinando los fines y 

medidas para su protección, así como, las actuaciones de los poderes públicos para su apoyo. 

 

Segundo.- Designar a La Dirección General de Servicios Sociales como el órgano responsable de la 

instrucción del procedimiento, quien a través del Servicio de Infancia, Mujer y Familia  procederá a la 

elaboración y conservación del expediente normativo, realizará los estudios e informes previos que 

garanticen la legalidad, acierto y oportunidad de la norma. 
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